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 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de planta 
solar térmica con tecnología de colectores cilindro-pa-
rabólicos para producción de 50 MW de energía eléctri-
ca denominada «Solargate 2», en el término municipal 
de Utrera (Sevilla). (PP. 1434/2009).

Expte.: AAU/SE/522/N/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de Información 
Pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, podrán formularse las alegaciones que 
se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las dependencias de esta Delegación Provincial, sita en 
la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de planta 
solar térmica con tecnología de colectores cilindro-
parabólicos para producción de 50 MW de energía 
eléctrica denominada «Solargate 1», en el término mu-
nicipal de Utrera (Sevilla). (PP. 1435/2009).

Expte.: AAU/SE/521/N/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de Información 
Pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, podrán formularse las alegaciones que 
se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las dependencias de esta Delegación Provincial, sita en 
la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de planta 
solar térmica con tecnología de colectores cilindro-pa-
rabólicos para producción de 50 MW de energía eléctri-
ca denominada «Solargate 4», en el término municipal 
de Utrera (Sevilla). (PP. 1432/2009).

Expte.: AAU/SE/520/N/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de Información 
Pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, podrán formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 
9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación 
Provincial, sita en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínis-
ter, 41071 Sevilla.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 13 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 1438/2009).

Subasta núm.: S2009R2976001013.

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 24.4.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 16 de julio de 2009, a las 10,00 horas en la 
Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 
3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.


